
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00190-00  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Atendiendo a que el término concedido en auto de fecha 30 de junio de 2022 

(PDF003) feneció y la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. UBÍQUESE el presente asunto en aquellos sin trámite durante el periodo.  

 

2. TÉNGASE en cuenta por Secretaría lo decidido para fines estadísticos.  

 

3. NOTIFÍQUESE al agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia, 

adscritos a esta sede judicial. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   159 de 22/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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